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ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEI L2 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVON JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACION DE LA OBRA:

CODIGO ccr

PGO-O25- 29DPBOOO3Y
20ta

PGO-O33- 29DSTOO32F
20ta

PGO-O35- 29DTVOO200
2018

SECUNDARIA
TECNICA

EDUCACION
PRIMARIA
INDIGENA

ESC.SEC.TBCNICA
NUM.32

NETZAUALKOYOTL

T'BICACIÓN

POXTLA
LA MAGDAIENA
TLATTELT'LCO

CONTLA
CONTLA DE JUAN

CUAMATZI

SAN MIGUEL TECPA
LA MAGDALENA
TLALTELULCO

NwEL NOMBRT

TELESECUNDARIAS 15 DE SEPTIEMBRE

DESCRIPCION MONTO

EDIFICIO
IMPERMEABILIZANTE $208,279.48

EDIFICIO'A, D, E "
RETIRO Y SUSTITUCION

DE
IMPERMEABILIZANTE, #272,5L3.69

RESANE EN PERIMETRO
DE LOSA

EDIFICIO '' D'
SUMINISTRO Y

col,ocAcloN DE # LO6,472.1O
IMPERMEABILIZANTE

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRACCIóN ltt,46,48 FRACCIóN I, so, sg- FRAccrón I oB LA LEy DE oBRAs PúBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

coN uN IMPORTE TorAL DE $ s82,26s.2L (eurNrENTos oCHENTA y SIETE MIL DoscIENTos SESENTA

y crNco PEsos 2LlLoo M.N.) I. v. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL
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"2018 Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429,4625500, Fax.4620020 Ext. 111
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ARTÍCULO 1O.. LAS OBRAS PUBLICAS SE REALIzARÁN CoN ESTRICTo APEGo A LoS CRITERIoS DE
TRANSPARENCIA, ECONOVIÍE, IMPARCIALIDAD, EF.IcIENCIA, EFICACIA Y HoNRADEa, A FIN DE PoDER
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES trN CUANTO.

¡ntÍculo 30 FRAccIÓw uI.- LAS DEpENDENcIAS, ENTIDADES y coBIERNos MUNrctpALES, pooRÁ¡,¡

CONTRATAR OBRAS pÚeLIcRs, MEDIANTE Los pRocEDrMrENTos DE ADJUDrceclóu euE sE SEñALAN A

cowtrNuRcróu:

rrr. ADJuDrcrcróu DrREcrA.

eRtÍcur,o 46.- EN Los suPUESTos euE pREVÉ Br. srcurENTE RRrÍculo, LAS DEpENDENCTAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, poonÁu OPTAR PoR No LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

LA SELECCION QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

T.UUORRÁ¡¡ Y MOTIVARÁN, SEGUN LAS CIRcUNSTANCIAS QUE CoNCURRAN EN cADA CASo, EN

CRITERIOS DE ECONOVTÍR, E¡.ICECIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO Dtr QUtr SE TRATtr. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACION PARA EL EJtrRCICIO DE IA OPCIÓI.¡, COruSTERÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMANÁ PON EL TITULAR OBI, ÁRBn RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LoS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE IiVVITERÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CoN CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, esi colt¡o coN Los RECURSOS rÉcurcos, FrNANcrERos y oeuÁs euE SEAN NEcESARros,
DE ACUERDO CON LAS CARACTORÍSTICES, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDtrNCIA, trNTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS, E VÁS TARDAR EL ULTIMO OÍE HÁEIL
DE CADA MES, ENVIARÁ EI. ORGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LoS
CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTtr EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
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COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES

DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO.

GOBIERNOS

HASTA $ 1,

ARTÍcuLo 48' FRACCIóN I.- EL pRESUpuESTo DE EGRESos DEL ESTADo, ESTABLECERÁ:
I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y
MUNICIPALSS, pooRÁN ADJUDICAR EN FoRMA DrREcrA. (EN EL EJERcIcro FrscAL 2018
700,006).

ARTICULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUDICECIÓI{ DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LoS CASoS DE EXCEPCI.N A LA
LICITACION PUBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUEBE LA EXCEPCION, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS N¡ÁXIUOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIo FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICRCTÓN DIRECTA, NO
POORÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL ToTAL DEL PRESUPUESTo AUToRIzADo A LAS
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

enticur,o sg, FRAccrór r.- eARA Los
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

EFECTOS DE ESTA LEY, LoS CONTRATOS DE oBRAs pÚelIces Y
MISMAS poonÁN SER DE TRES TIPoS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CoNTRATISTA SE HARÁ

TERMINADO.

EL IMPORTE DE LA REMUNERACION O PAGO

POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F'INANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICECIÓIV DIRECTA, LO
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ANTERIoR coN FUNDAMENTo EN Los ARTÍcuLos 10, 30 FRAccróN ttt, 46,48 FRAccróN r, so, so-
rN¡CCIÓIV I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICRS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

LA OPCION QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA y BcoNovIÍR,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA.- LA ADJUDICACION ÁCII Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCION, RECONVERSION Y

HABILITACION; ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONOMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LoS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA,
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MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

C) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION DIRECTA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL

INTERES PUBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUecIÓru DE LoS SERVIDoRES PUBLICoS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDTcRcIÓI¡ DIREcTA FUNDAMENTADo EN LA

EXCEPCION DEL PROCEDIMIENTo DE LICITAcIoT pÚBITcA PREVISTo EN LoS nRTÍcuIos 10, 30

FRACCION TIT, 46,48 FRACCION I, 50, 53_ FRAccIoN I DE LA LEY DE OBRAS pÚeIIces PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LoS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAcIÓI.¡, BIv DoNDE SE

MUESTRA LA Irur'oRuectóu DE .MANERA ACCESIBLD, ;LARA, opoRTUNA, coMpLETA y

VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA BxcepclÓIv A LA I,IcITRcIÓru PUBLIcA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓIV oIRBCTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADo FUNDADoS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE BCoI'¡ouie, EFICAcIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HoNRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A

LA LICITACION PUBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS DE LA

ADJUDICACION DIRECTA, POR EXCEPCION DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓIv pueLIcA SE DETERMINA

ADJUDTCAR A LA CONTRATTSTA CONSTRUCTORA Y COMERC.IALTZADORA PENTHALFA, S.A. DE

C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DtrBIDAMtrNTtr INSCRITo EN eI. peoRÓITI DE CoNTRATISTAS DE ESTE

INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS

EN EL PROCESO DE INSCRIPCION, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD

DE RESnUESTA INMEDIaTn, nsi coMo coN Los REcuRSos rEcNrcos, FTNANCTERoS y oputÁs euo
SEAN NECESARIOS, DE AcUERDo CoN LAS CARACTBRÍsTIcas, CoMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS
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TRABAJoS A EJECUTAR, EL MoNTo DEL coNTRATo A EJECuTAR ES DE $ saz,zas.2t (er¡l¡wawTos
oCHENTA Y SIETE MrL DOSCIENTOS S.ES.EMTA y crvco¡oEsos 27/1OO M.N.)1. V. A. rNcLUrDO,
EL cuAL estÁ onutRo DEL RANGO PERMISIBLE DE coNFoRMIDAD coN EL pRESUpuESTo DE
EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL trJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCION DE
21 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL26 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL T6 DE DICIEMBRE DE
2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FO¡TDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:
RAMO 33, F'ONDO V. APORTACIOJVES MT]LTIPLES, COMPONENTE ¡' TNFR/TES TRUCTTTRA EDUCATNA
BASTCA 2018.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY
MUNICIPIOS.

DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
DE oBRAS púet,lces pARA EL ESTADo DE TLAXcALA y sus

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TISICE:

c. rNG. euenÍ currÉnnsz ¡rpn¡yÁwopz
DIRECTOR GENERAL

c. u¡nÍ¡ EsTHER soLANo cpnvó¡v
JEFE DEL DEFTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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